
ANUNCIO

PUNTUACIONES PROVISIONALES EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE UN OFICIAL 
1ª  FONTANERO  PARA  LA  ACTUACIÓN  DENOMINADA  “MEJORAS  EN  CENTROS 
ESCOLARES Y EDIFICIOS PÚBLICOS” DEL PROGRAMA MUNICIPAL SEVILLA 107

El Tribunal Calificador para la selección de  un Oficial 1ª Fontanero  para la actuación denominada 
“Mejoras  en  centros  escolares  y  edificios  públicos”  del  Programa  Municipal  Sevilla  107,  y  en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto de Alcaldía 2025-2661 de fecha 10 de diciembre de  
2025 donde  se  aprueban las  listas  definitivas  para  la  selección  de  personal  de  oficio  (Albañiles, 
Pintores,  Fontanero,  Herrero,  Carpintero  y  Peones)  para  las  actuaciones  denominadas  “Plan  de 
Urbanidad” del Programa Municipal Más Sevilla y “Mejoras en centros escolares y edificios públicos”  
del Programa Municipal Sevilla 107, y constitución de bolsa de empleo para esos puestos con el objeto 
de  realizar  contrataciones  temporales  según  las  necesidades  de  personal  que  se  requieran  en  los 
diferentes programas por parte este Ayuntamiento para dichos puestos, y se realiza la convocatoria de 
los/as candidatos/as para la fase de la prueba práctica.

Una  vez  realizada  la  prueba  práctica,  el  Tribunal  acordó  por  unanimidad  otorgar  las  siguientes  
puntuaciones:

Candidato Puntuación

CABRERA LEDESMA JOSE ANTONIO 9.00

TRONCOSO BRAVO FRANCISCO JAVIER 8.50

GARCIA ROSADO RAUL 5.00

A la vista de los resultados, el Tribunal PROPONE DESIGNAR AL SIGUIENTE CANDIDATO 
PARA LA CONTRATACIÓN COMO OFICIAL 1ª FONTANERO en el siguiente programa:

Mejoras en centros escolares y edificios públicos. Programa Municipal Sevilla 107

- CABRERA LEDESMA JOSE ANTONIO

Asimismo, se genera una LISTA DE RESERVAS O BOLSA en base a las puntuaciones obtenidas 
para cubrir posibles bajas en el programa:

Nº 
orden

Candidato Puntuación

1 TRONCOSO BRAVO FRANCISCO JAVIER 8.50

2 GARCIA ROSADO RAUL 5.00

En cumplimiento  de  la  base  octava  de  las  bases  reguladoras  de  la  convocatoria,  Los  candidatos 
dispondrán de un plazo de cinco días naturales, siguientes a la publicación de la lista de aprobados,  
para presentar reclamaciones en relación a la calificación final obtenida en el proceso. Transcurrido  
dicho plazo, se emitirá el listado de calificaciones definitivas, que igualmente será publicado en el  
tablón de anuncios del Ayuntamiento y en su Sede electrónica.

En Morón de la Frontera, a la fecha de la firma electrónica.
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.

Ayuntamiento de Morón de la Frontera
Plaza del Ayuntamiento 1, MORÓN DE LA FRONTERA. 41530 (Sevilla). Tfno. 955856000. Fax: 954852083

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
YK

LP
4E

59
R

JR
PY

S2
H

79
J9

YQ
M

E 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
or

on
de

la
fro

nt
er

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Morón de la Frontera
	2025-12-19T08:51:45+0100
	MORÓN DE LA FRONTERA
	PATRICIA CASTRO VILLALBA - 29500594N (FIRMA)
	Lo acepto




